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  No. 

Identificación 

Documento de 

identidad 
Persona que le 

representa 
   
   

   
      

      

   

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

      

  

POR PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR 
DERECHOS 

TORIA 
     
    

   
   

   

  

   
   

   
         

    
      

      

    

Natural AYALA YEPEZ PAUL FABRICIO CÉDULA 1002223236 CEDENTE 
NA 

ECUATORIA 

NA 

       

   
      

  

  

     

    

    
   

   

    

           
         

   
     

  

   
   
    

Natural  |PROAÑO ENRIQUEZ DANIELA CÉDULA 1003163597 CEDENTE 

    
   
    

    

  

DEMINIEUX JEAN       

    

     
   

  

      
   

   
   

   
    

    

   

  

   

Natural PASAPORTE G14185529 MEXICANA —[CEDENTE 
RENE 

MEAVE DE NOGUERAS 
GABRIELA MA DEL CONSUELO 

   
    

  

   

  

    
   
   

      
  
    

    
   

    

Natural PASAPORTE G 19341140 MEXICANA  [CEDENTE 

FA 
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representa    Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

              

  

   
   

    
   

   

  

   

       

  

       
  

    

   
    

       

     

  

MENDOZA MACIAS CAROLINA 
AMELIA 

RON MENDOZA MILLIE 
CAROLINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 

NA 

CESIONARIO 
(A) 
CESIONARIO 
(A) 

    

     
Natural CÉDULA 1307362317    

  

  
      

    
   

  

         

   
     

  

    

      

  

     
    

    

Natural CÉDULA 1721645511 
  

Parroquia    
PICHINCHA 

   ACTO O 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 8923-DP17-2018-VS



ESCRITURA NÚMERO: 20181 701037P05102 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

JEAN RENE NOGUERAS DEMINIEUX 

DANIELA PROAÑO ENRIQUEZ 

A FAVOR DE: 

CAROLINA AMELIA MENDOZA MACIAS 

MILLIE CAROLINA RON MENDOZA 

CUANTÍA: USD $296 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIEZ Y OCHO, ante mí, Abogado MARIO PAUL MIRANDA 

GUALOTUÑA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO SUPLENTE, comparece con plena capacidad para 

contratar, obligarse, libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura: por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores Jean Rene 

Nogueras Deminieux por sus propios y personales derechos, de ocupación 

Hotelero, domiciliado en México de paso por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, Cantón Quito, teléfono cero nueve nueve nueve cuatro cero 

siete nueve once, correo electrónico: jrnogueras(Ygmail.com, de 

nacionalidad Mexicano, de sesenta y un años de edad, de estado civil 

casado con la señora Gabriela María del Consuelo Meave de Nogueras, de 
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ocupación Abogada, domiciliada en México de paso por esta ciudad d 

Quito, Distrito Metropolitano, Cantón Quito, teléfono cero nueve nueve 

nueve cuatro cero siete nueve once, correo electrónico: 

jrnogueras(Ygmail.com, de nacionalidad Mexicana, de cincuenta y ocho 

años de edad; y Daniela Proaño Enriquez, por sus propios y personales 

derechos, de ocupación abogada, domiciliada en la calle Belermo S uno 

guion ochenta y cuatro y Guayaquil, parroquia Tumbaco, Ciudad Quito, 

Distrito Metropolitano, Cantón Quito, teléfono dos tres seis tres siete uno 

cuatro, correo electrónico: danypro2502(dos cinco cero dos)a)gmail.com, 

de nacionalidad ecuatoriana, de treinta y tres años de edad, de estado civil 

casada con el señor Paul Fabricio Ayala Yépez, de ocupación ingeniero 

automotriz, domiciliado en la calle Belermo S uno guion ochenta y cuatro y 

Guayaquil, parroquia Tumbaco, Ciudad Quito, Distrito Metropolitano, 

Cantón Quito, teléfono dos tres seis tres siete uno cuatro, correo electrónico: 

pol555(cinco cinco cinco)AY)hotmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, de 

treinta y nueve años de edad ; por otra parte en calidad de CESIONARIAS, 

la señora Carolina Amelia Mendoza Macias; de nacionalidad ecuatoriana, 

de cuarenta y cuatro años de edad, de estado civil casada, de ocupación 

Administradora, domiciliada en Manuel de Echeandi Número setenta y seis 

guión ciento veinte y dos y Tadeo Benítez, Ciudad Quito, Distrito 

Metropolitano, Cantón Quito, teléfono cero dos dos cuatro siete cinco dos 

uno ocho, correo electrónico: cmendoza(Aymbhhotels.com; y la señorita 

Millie Carolina Ron Mendoza; de nacionalidad ecuatoriana, de diez y ocho 

años de edad, de estado civil soltera, de ocupación Estudiante, domiciliada



Niñaria Tigáima Ltma 

en Manuel de Echeandi Número setenta y seis guión ciento veinte y dos y 

Tadeo Benítez, Ciudad Quito, Distrito Metropolitano, Cantón Quito, 

teléfono cero dos dos cuatro siete cinco dos uno siete, correo electrónico: 

millucarito88(ochenta y ocho)AMgmail.com; legalmente capaces, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación que me solicitan se adjunte en copias 

debidamente legalizadas, autorizando de manera expresa y de Conformidad 

con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión de su Registro Personal 

Único a este instrumento público; y, me piden: Que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literariamente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO SUPLENTE: En el protocolo a su 

cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura comparece en calidad de CEDENTES, 

los señores Jean Rene Nogueras Deminieux por sus propios y personales 

derechos, de ocupación Hotelero, domiciliado en México de paso por esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Cantón Quito, teléfono cero nueve 

nueve nueve cuatro cero siete nueve once, correo electrónico: 

jrnogueras(dgmail.com, de nacionalidad Mexicano, de sesenta y un años de 

edad, de estado civil casado con la señora Gabriela María del Consuelo 

Meave de Nogueras, de ocupación Abogada, domiciliada en México de 

paso por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Cantón Quito, 

teléfono cero nueve nueve nueve cuatro cero siete nueve once, correo 
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electrónico: ¿jrnogueras(ggmail.com, de nacionalidad Mexicana, 

  

y personales derechos, de ocupación abogada, domiciliada en la calle 

Belermo S uno guion ochenta y cuatro y Guayaquil, parroquia Tumbaco, 

Ciudad Quito, Distrito Metropolitano, Cantón Quito, teléfono dos tres seis 

tres siete uno cuatro, correo electrónico: danypro2502(dos cinco cero 

dos)agmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, de treinta y tres años de 

edad, de estado civil casada con el señor Paul Fabricio Ayala Yépez, de 

ocupación ingeniero automotriz, domiciliado en la calle Belermo S uno 

guion ochenta y cuatro y Guayaquil, parroquia Tumbaco, Ciudad Quito, 

Distrito Metropolitano, Cantón Quito, teléfono dos tres seis tres siete uno 

cuatro, correo electrónico: pol555(cinco cinco cinco)Jajhotmail.com, de 

nacionalidad ecuatoriana, de treinta y nueve años de edad; por otra parte en 

calidad de CESIONARIAS, la señora Carolina Amelia Mendoza Macias; de 

nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta y cuatro años de edad, de estado civil 

casada, de ocupación Administradora, domiciliada en Manuel de Echeandi 

Número setenta y seis guión ciento veinte y dos y Tadeo Benítez, Ciudad 

Quito, Distrito Metropolitano, Cantón Quito, teléfono cero dos dos cuatro 

siete cinco dos uno ocho, correo electrónico: emendoza(oymhhotels.com; y 

. la señorita Millie Carolina Ron Mendoza; de nacionalidad ecuatoriana, de 

diez y ocho años de edad, de estado civil soltera, de ocupación Estudiante, 

domiciliada en Manuel de Echeandi Número setenta y seis guión ciento 

veinte y dos y Tadeo Benítez, Ciudad Quito, Distrito Metropolitano, Cantón 

Quito, teléfono cero dos dos cuatro siete cinco dos uno siete, correo



electrónico: millucarito88(ochenta y ocho) gmail.com SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, Doctora Paulina Auquilla 

Fonseca, el día veinte y siete de septiembre del año dos mil diez y seis e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón Quito, el trece de 

octubre del dos mil diez y seis, se constituyó la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada y YMH YIELD MANAGEMENT 

HOTELS CIA. LTDA. B) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía YMH Yield Management Hotels Cia. Ltda., en 

sesión celebrada en la ciudad de Quito, el veinte y cuatro de agosto del año 

dos mil dieciocho, autorizó la cesión de todas las participaciones sociales 

que la señora Daniela Proaño Enríquez y el señor Jean Rene Nogueras 

Deminieux mantienen en la compañía antes mencionada a favor de la 

señora Carolina Amelia Mendoza Macias y Millie Carolina Ron Mendoza. 

TERCERA: CESION DE  PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los socios señora Daniela Proaño Enríquez y Jean Rene 

Nogueras Deminieux, quienes comparecen a la celebración de este escritura 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada YMH 

YIELD MANAGEMENT HOTELS CIA. LTDA., reunida el día veinte y 

cuatro de agosto del año dos mil dieciocho, declara lo siguiente: La señora 

Daniela Proaño Enríquez cede y transfiere ciento noventa y seis (196) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$1.00) de valor nominal cada una, 
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pagadas en su totalidad, a favor de la señora Carolina Amelia Mendoz 

Macias; y el señor Jean Rene Nogueras Deminieux cede y transfiere cien 

(100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$1.00) de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad, a favor de la señorita Millie Carolina Ron 

Mendoza. Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos 

de los cedentes sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, 

involucran los derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones, reservas, reservas por revalorización del patrimonio, 

superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al 

enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y 

ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí. Las presentes cesiones se 

realiza por el valor nominal de ellas, cantidad que es pagada en efectivo y 

de contado por las cesionarias a los cedentes, al momento de la suscripción 

de esta escritura. CUARTA ACEPTACIÓN: La señora Carolina Amelia 

Mendoza Macias y Millie Carolina Ron Mendoza, declaran que aceptan la 

cesión de participaciones sociales que por este instrumento se realiza en su 

favor. En virtud de las cesiones y transferencias antes señaladas, el nuevo 

cuadro de socios de la compañía YMH YIELD MANAGEMENT HOTELS 

CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: 

  

dejalo) CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

  

Carolina Amelia Mendoza 

Macias 196 196 49%           
 



Notaría Trigáima Vptima 

  

  

Millie Carolina Ron Mendoza 100 100 25% 

Cesar Augusto Ron Tacle 104 104 26% 

TOTAL 400 400 100%         
  

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de 

Junta General de Socios, de fecha veinte y cuatro de agosto de dos mil 

dieciocho, donde se acordó autorizar y consentir las presentes cesiones y 

transferencias de participaciones sociales. SEXTA: RAZÓN E 

INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de este documento en el Registro 

Mercantil se sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada YMH YIELD MANAGEMENT HOTELS CIA. LTDA.- 

Usted, señora Notario Suplente, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la completa validez de la presente escritura.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA (firmada) por la abogada Daniela Proaño 

Enríquez, con matrícula profesional uno siete guion dos mil diez guion tres 

uno nueve del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere y leída íntegramente que les fue, la misma, a los 

comparecientes por mí el Notario Suplente, se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada al 

protocolo a mi cargo en la fecha de suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 

Quito- Cenador 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA : e: 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA YMH YIELD MANAGEMENT HOTELS CIA.LTDA. 

CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DE 2018 

En la ciudad y cantón de Quito, a los 24 días del mes de agosto de 2018, en las oficinas. ubicadas en la 

Calle OE-2C N76-122 y Calle N76B Ponceano Alto, de la compañía, siendo las 10H0O, da inicio a la 
sesión bajo la Presidencia Ad-Hoc de la señora Danicla Proaño Enriquez. Actúa como Secretario Ad-Hoc 
de la Junta, el señor Ney Veintimilla, quien certifica que se encuentra presente el cien por ciento del Capital 

Social, con lo cual se declara instalada la sesión. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, conformado por: JEAN RENE 
NOGUERAS DEMINIEUX, por sus propios y personales derechos, propietario de cien (100) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; DANTELA PROAÑO ENRÍQUEZ, por 

sus propios y personales derechos, ciento noventa y seis (196) participaciones sociales iguales. 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada 

una, pagadas en su totalidad; CESAR AUGUSTO RON TACLEE, por sus propios y personales derechos, 

propictario de ciento cuatro (104) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad: quienes 
aceptan la celebración de la presente junta sin convocatoria previa, como lo autoriza el artículo 238 de la Ley 

de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Dia: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la señora Daniela Proaño Enríquez a 
favor de la señora Carolina Amelia Mendoza Macias y la cesión de participaciones del Señor 

Jean Rene Nogueras Deminieux a la Srta. Millie Carolina Ron Mendoza. 

A continuación, la Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General los puntos del Orden del 

Día, y ésta resuelve: 

Con relación único punto del orden del día, el Secretario Ad-hoc concede la palabra a la Presidente Ad-hoc 

quien informa que la señora Daniela Proaño Enríquez propone efectuar una cesión de participaciones de su 

propiedad en la compañía a favor de la señora Carolina Amelía Mendoza Mactas, en la cantidad de ciento 
noventa y scis participaciones y el señor Jcan Rene Nogueras Deminieux cien (100) participaciones. en 

favor de la Srta.: Millie Carolina Ron Mendoza, participaciones iguales, acumulativas e indivisibles. 

Con la presente cesión de participaciones, el capital social de la compañía se encuentra integrado de la 

siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL NUMERO DE 

SOCIAL PARTICIPACIONES 

(USD$) 

Carolina Amelia Mendoza Macias $196.- 196 

Cesar Augusto Ron Tacle $104.- 104 

Millie Carolina Ron Mendoza $100.- 100 

TOTAL $ 400.- 400 

Después de algunas deliberaciones por parte de los señores socios, aprueban por unanimidad la cesión de | 
s las ciento noventa y seis (196) participaciones que la señora Daniela Proaño Enríquez, mantiene en la 

"compañía YMH YIELD MANAGEMENT HOTELS CIA. LTDA. a favor de la señora Carolina Amelia | 
NX q 

Wy 

  

l 
l fo 

Z 

i



  

Mendoza Macias y las cien (100) participaciones que el señor Jean Rene Nogueras Deminieux mantiene en 

la compañía YM YIELD MANAGEMENT HOTELS CIA. LTDA.. a favor de la Srta. Millic Carolina 
Ron Mendoza de conformidad con lo establecido en el Art. 118, literal f) de la Ley de Compañías. 

Las cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las participaciones sociales 
cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por reservas. 

reservas por revalorización del patrimonio. superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente 
al enajenar sus participaciones lo hará con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para si. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos del Orden del Día para el cual se instaló la presente Junta, la Presidente 
Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión. se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna 
observación, 

Se levanta la sesión a las 11 H00.   $] 
E 
Í 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente Ad-Hoc, los socios de la Compañía, y el señor A. 

Secretario Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. A 

í 
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10 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2015-1221 

TM FECHA CE EXPIRACIÓN 
2025-12-21 

[Ez e 

  

  

  

' CERTIFICADO DE VOTACIÓN => 
4 DE FEBRERO 2018 can 

008 008-068 1307362317 
MAERO CEDULA 

MENDOZA MACIAS CAROUNA AMELIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA. 3 

RUMIPAMBA 
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ABLA DEL ECUADOR _- HER | peecoón ENERAL DÉ REGISTRO CIVIL E 

  

CEDULA pe » aaa “ 172164551-1 
os MUERES 

RON MENDOZA 
MILLIE CAROLINA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QuITO 
BENALCAZAR 
FECHA DE NACIMIENTO 2000-03-03 
NAGONALTAD ECUATORIANA 
SEXO 

AT Ei 

  

  

  

INSTAUTION PROFESIÓN / OCUPA: 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAZ 
RON TACLE CESAR AUGUSTO 
AFZLLDOS Y NOMERES CE LA MADRE 

MENDOZA MACIAS CAROLINA AMELIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2018-03-09 
FECHA DE EXFINACIÓN 

  

00
14

07
91

3 

    
DALIA POmeA 2 IIADO A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 _eneh 

  

SESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN 1721645549 1 ÓRIA TRIGESIM 008 008 - 299 
MLIO CEDULA 

Eo RON MENDOZA MILLIE CAROLINA 
1721643511 APELLIDOS Y MOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QurTo 
: 

CANT ZONA 4 5 

PONCFANO Un 
PARROQUIA 

  

ANACO    
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SE OTORGO ANTE MI Y EN     DE ELLO CONFIERO ESPA PRIMERA COPIA



Factura: 002-003-000014821 20181701037001544 

                                        

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUÑA / 

ÑoT 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO q 

  

   
  

  

  

  

  

  

RAZÓN MARGINAL N* 20181701037001544 a J 6 a 

Fe, ' A 
MATRIZ La S a 

FECHA: 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (16:46) ta TR lí Sy 

TIPO DE RAZÓN: CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 27-09-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701037P05710       
  

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No. 

RON MENDOZA MILLIE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1721645511 
CAROLINA 

DE 

  

SOCIAL INTERVINIENTE 

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-09-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701037P05102     
  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 8923-DP17-2018-VS, 

  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA DE YMH YIELD MANAGEMENT HOTELS CIA. LTDA,, 
celebrada el 27 de Septiembre del 2016, ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, cuyo 
archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: QUE OTORGA: JEAN RENE NOGUERAS 
DEMINIEUX Y OTROS: A FAVOR DE: CAROLINA AMELIA MENDOZA 

  
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO.
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 65299 

*.2382663SHKWZXG*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
? NÚMERO DE REPERTORIO: 112580 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/09/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 964 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /03/09/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YMH YIELD MANAGEMENT HOTELS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

¿
a
e
 

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. RENE NOGUERAS DEMINIEUX CEDE A FAVOR DE LA SRTA. MILLIE RON MENDOZA CIEN 

(100)PARTICIPACIONES; Y, LA SRA. DANIELA PROAÑO ENRIQUEZ CEDE A FAVOR DE LA SRA. 

CAROLINA MENDOZA MACIAS CIENTO NOVENTA Y SEIS (196) PARTICIPACIONES.- EL VALOR 

NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N* 4512 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 13 DE OCTUBRE DE 2016.- 

  

to
 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN; qe 92 DÍA(S) DEL E ETNIA DE OS 

   

    
   

  

5 de e % 
7 $ ; e, 

$ e 
a DRA. JOHANNA E BETH CONTRERAS LOPEZ $ RESOLUCIÓN 019- -RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUI 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. E, O 
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